
Concejo Deliberante
de la Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
456/2005

EL CoNcEyo DELIBERANTE
DE LA CITIDAD DE USSZIAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a instalar una escalera en la pendiente ubicada entre la calle Soldado

García, en la altura entre el 2600 y 2700, y la avenida Héroes de Malvinas, a fin de comunicar

ambas arterias entre sí.

ARTÍCULO 2'.- REQUERIR la gestión por parte del Municipio, de la iluminación de dicho

tramo peatonal.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 	 2 rj, 8 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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